
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DE 

PUTU MAYO 
TM-n.1117 

TGD — 1399 

San Miguel de Agreda de Mocoa, 22 de julio de 2024 

Señores: 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 
Nit. 860.037.013 6 
notificaciones@gha.com.co  mundial@segurosmundial.com.co  

REF: Respuesta a solicitud de terminación del proceso, levantamiento de embargo y certificado 
del valor cancelado. 
PROCESOS: 2024-007 
DE: Departamento del Putumayo 
CONTRA: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con Nit. 860.037.013 6, CONSORCIO 
VIAS TERCIARIAS con Nit. 901.240.955 6 y OTROS 
CONCEPTO: Mal manejo de anticipo cto.1225 de 2018 

Atento Saludo 

En atención a la petición presentada por la Compañía Mundial de Seguros S.A., en la cual 
solicita: la terminación del proceso de cobro coactivo por pago de la obligación, 
levantamiento y cancelación de todas las medidas cautelares de embargo y expedición de 
certificado del valor cancelado, dentro del término legal contemplado en la Ley 1755 del 30 
de junio de 2015, darnos respuesta de fondo en los siguientes términos: 

A la primera petición: al respecto me permito informarle que, por ahora no es procedente 
ordenar el cierre y archivo del proceso por cuanto a la fecha la Compañía Mundial de 
Seguros S.A., adeuda un saldo de $ 4.189'973.000,65 por concepto de intereses corrientes 
en calidad de perjuicios ocasionados con el incumplimiento del contrato 1225 de 2018, así 
mismo adeuda el valor de $ 703'224.301,69, por concepto de intereses moratorios 
conforme al artículo 1080 del CCo, de acuerdo con lo expuesto en el mandamiento de pago 
en relación con el anticipo que es dinero público que se giró en calidad de préstamo para 
la ejecución del contrato. 

A la segunda Petición: Sobre esta petición, por ahora no es viable el levantamiento de las 
medidas cautelares hasta tanto la Compañía Mundial de Seguros S.A, garantice a la 
Gobernación del Putumayo, el pago del 100% del valor en discusión sobre los intereses 
corrientes como perjuicios ocasionados por el mal manejo del anticipo, que materializó el 
incumplimiento del contrato 1225 de 2018 la suma de CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS CON SESENTA Y 
CINCO CENTAVOS M/CTE ( $ 4'189.973.000,65) y el saldo de los intereses moratorios 
conforme al artículo 1080 del Cco, de SETECIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTI CUATRO MIL TRECIENTOS UN PESOS CON SESENTA Y CUATRO CEN VOS 
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v-MICTE ( $ 703'224.301,64), que podrá ser asegurado mediante caución bancaria o de 
COMPAÑÍAS DE SEGUROS S.A., Una vez se allegue a esta oficina la garantía en 
mención, la funcionaria ejecutora procederá a ordenar el levantamiento del embargo 
preventivo en contra de la Aseguradora Mundial, de lo contrario se mantendrá la orden de 
embargo ordenada mediante resolución No 059 del 24 de junio de 2024. 

Por otra parte, me permito informa que teniendo en cuenta que la Aseguradora, realizó el 
pago del siniestro y parte de intereses, se oficiará a las Entidades Financieras la reducción 
de la medida. 

A la tercera, cuarta y quinta Petición: Que conforme a la Ley 1066 de 2006, el 
procedimiento administrativo coactivo se encuentra regulado en el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el Código general del proceso y el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo cuando se presentan 
vacíos normativos de aplicación e interpretación. 

De ahí que las tasas que se aplican a los intereses que genere el capital en este caso el 
anticipo, se aplicará lo consagrado en el artículo 7° de la ley en mención que establece: "la 
tasa de interés que, para las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y contribuciones 
fiscales y parafiscales, se aplicara las tasas de interés especiales previstas en el 
ordenamiento Nacional", es decir las tasas establecidas por la Superintendencia Financiera. 

El articulo 335 de la Constitución Nacional consagra, "la actividad financiera, bursátil y 
aseguradora, en la medida en que implica el manejo, aprovechamiento e inversión de 
recursos de captación, es una actividad de interés público; por ello, se señala que esta 
actividad solamente puede ser ejercida con previa autorización del Estado, según lo 

establezca la ley". 

Así mismo, establece que el Gobierno Nacional al intervenir en esta actividad debe 
promover la democratización del crédito. La propia Constitución Política )ndica cómo se 
reparten las competencias entre las distintas autoridades que expiden normatividad para el 
ejercicio de esta actividad. Así, se dispone que el Congreso de la República tiene facultades 
para expedir leyes marco que regulen la actividad financiera, bursátil y aseguradora; 
asimismo, para regular el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados 
del público (art. 150, n. 19, lit. d). Una vez expedidas las correspondientes leyes marco, el 
Gobierno Nacional procede a la expedición de decretos, mediante los cuales ejerce la 
intervención en dicha actividad financiera (art. 335). Estos decretos no pueden desconocer 
lo dispuesto en las leyes marco respectivas y tienen un ámbito más amplio que los decretos 
ordinarios, expedidos por el Gobierno en desarrollo de su potestad reglamentaria general. 

La Carta Política, establece que el Gobierno Nacional ejerce la inspección, vigilancia y 
control sobre las personas que desarrollan la actividad financiera (art. 189, n. 24); esta 
función la ejerce a través de la Superintendencia Financiera, organismo técnico con 
autonomía financiera y administrativa, que expide normas de carácter general, contenidas 
en resoluciones y circulares, con el objeto de instruir a las entidades sobre cómo deben 
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Atentamente, 

VANE 
Tesorera G 

A RIVERA 
el Departamento 

AMBONi 
del_.Puturfi a-Yo 
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-`'1?é"iercer su actividad. Por su parte, la Junta Directiva del Banco de la República es la máxima 

autoridad monetaria, cambiarla y crediticia que, con sujeción a las leyes marco que expide 
el Congreso (art. 150, n.22), profiere resoluciones y cartas circulares sobre el tema. Estas 
normas también tienen un carácter especial y su rango es similar al de la Ley. 

A la sexta petición: En atención a esta solicitud, con el presente se adjunta la certificación 
de los dineros abonados por la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, respecto a la 
obligación adquirida con el Departamento del Putumayo. 

Elaboró Doris Amparo Ortiz 
Ordoñez 

Secretaria de Hacienda- 
Tesorería 

Profesional Universitario Tesorería-
Cobro Coactivo /1? 

Reviso Marlie Yamile Cabrera 
Bautista 

Secretaria de Hacienda- 
Tesorería 

Abogada especialista Secretaria de 	4 	(0- 
Hacienda- Tesorería 	:, ,,,, 	 , 
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